
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21062 REAL DECRETO 1943/1980, de 31 de julio, sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Generalidad 
de Cataluña en materia de carreteras.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su articulo nueve punto catorce establece la 
competencia exclusiva de la Geenralidad en materia de carrete
ras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el te
rritorio de Cataluña. En consecuencia, procede traspasar a esta 
Comunidad Autónoma los servicios del Estado inherentes a tal 
competencia.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sex
ta del Estatuto ha procedido a concretar los correspondientes 
servicios e inventariar los bienes y derechos del Estado que 
deben ser objeto de traspaso a la Generalidad, adoptando al 
respecto el oportuno acuerdo en su sesión del Pleno celebrado 
el treinta de julio de mil novecientos ochenta.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria sexta, dos, del Estatuto de Autonomía de Cata
luña, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas y Urbanis
mo y de Administración Territorial y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta y uno de 
julio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdó de la Comisión 
Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña, por el que se concretan los Servi
cios e Instituciones y los medios materiales y personales que 
deben ser objeto de traspaso a la Generalidad en materia de 
carreteras, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su se
sión del treinta de julio de mil novecientos ochenta, y que se 
transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia quedan traspasados 
a la Generalidad de Cataluña los Servicios e Instituciones que 
se relacionan en el referido acuerdo de la Comisión Mixta en 
los términos y con las condiciones allí especificados y los bie
nes, personal y créditos presupuestarios que resultan del texto 
del acuerdo y los inventarios anexos.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diari Ofi
cial de la Generalitat», adquiriendo vigencia a partir de su pu
blicación.

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
para reestructurar los Servicios de Carreteras del Estado en 
Cataluña.

Dado en Palma de Mallorca a treinta y uno de julio de mil 
novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

ANEXO

Luis Ortega Puente y Jaime Vilalta Vilella, Secretarios de 
la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

CERTIFICAMOS

Que en el Pleno de la Comisión celebrada el 30 de julio de 
1980 se acordó el traspaso a la Generalidad de Cataluña de los 
servicios de carreteras en los términos que se reproducen a 
continuación:

A. Competencias que corresponden a la Generalidad.

El artículo 9.13 del Estatuto de Autonomía de Cataluña esta
blece la competencia exclusiva de la Generalidad en materia de 
obras públicas que no tengan calificación legal de interés ge
neral del Estado o cuya realización no afecte a otra Comunidad 
Autónoma.

Asimismo, el número 14 del mismo artículo del Estatuto atri
buye también competencia exclusiva en materia de carreteras 
y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el te
rritorio de Cataluña.

B. Servicios e Instituciones que se traspasan.

1. Se traspasa a la Generalidad de Cataluña la titularidad 
de las carreteras estatales existentes en su territorio que se 
detallan en la adjunta relación número 1.

2. La Generalidad de Cataluña se subroga en los derechos
y obligaciones del Estado en el Convenio suscrito entre el Mi
nisterio dé Obras Públicas y la Corporación Municipal Metropo
litana de Barcelona para la financiación y gestión de actuacio
nes viales en la red arterial durante el período 1976-1983, ex
cepto en lo que se refiere a los tramos de carreteras especifica
dos en el Convenio como correspondientes al cinturón litoral, 
vía Llobregat. Igualmente se subroga en los mismos derechos y 
obligaciones del Convenio suscrito entre el Ministerio de Obras 
Públicas y el Consorcio de Túneles del Tibidabo. Para cumpli
miento de las obligaciones del Estado relativas a los citados 
Convenios sé traspasarán a la Generalidad los créditos corres
pondientes al ejercicio de 1980 en los términos previstos en el 
apartado F.

3. Se traspasa la titularidad de los tramos Meridiana-Mont- 
meló y Montgat-Mataró complementarios de la autopista A-7. 
Esta transferencia está condicionada a la segregación de los 
mencionados tramos de las concesiones correspondientes, a fin 
de que puedan constituir unidades concesionales independien
tes, así como a la aceptación expresa del concesionario respec
tivo. A estos efectos, la Comisión de Coordinación, que se crea 
en el presente acuerdo, realizará los oportunos estudios y pro
pondrá las medidas pertinentes a los Departamentos ministeria
les correspondientes.

4. El Estado se reserva la facultad de construir, conservar 
y explotar nuevas carreteras de interés nacional a través del 
plan de carreteras aprobado con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 131 de la Constitución.

La Generalidad de Cataluña se sujetará a las normas técni
cas que dicte el Estado sobre construcción y conservación de 
carreteras con carácter general, en aplicación o desarrollo de 
convenios, acuerdos o recomendaciones de carácter interna
cional.

La Generalidad de Cataluña se ajustará a las instrucciones 
del Estado sobre construcción, conservación y explotación de 
carreteras que motivadamente le curse éste por razones de de
fensa nacional.

5. Se crea una Comisión de Coordinación compuesta por dos 
representantes del MOPU y dos de la Generalidad con las fun
ciones que expresamente se le atribuyen en el presente acuerdo, 
así como las necesarias para coordinar las competencias del 
Estado y la Generalidad en la materia, haciendo las propuestas 
que sean convenientes para el mejor desarrollo del servicio pú
blico.

C. Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspa
san a la Generalidad.

1. La titularidad de los bienes inmuebles afectos a las ca
rreteras traspasadas es igualmente objeto de traspaso y dichos 
bienes se identificarán en las correspondientes actas que se 
levanten a tal efecto.

2. Se transfieren los locales de oficinas correspondientes al 
Centro de Estudios y Apoyo Técnico y a las Jefaturas Provin
ciales de Carreteras de Barcelona, Gerona y Lérida.

Por lo que se refiere a viviendas de personal y parques de 
maquinaria, se transfieren todos los que estén afectos a los ser
vicios de carreteras traspasados a la Generalidad, detallados en 
la relación número 2.

4. Se traspasa el mobiliario afecto a los locales a que se 
refieren los apartados anteriores cuya totalidad pasa a la Ge
neralidad. Al tiempo de la efectividad del traspaso se formulará 
el acta de entrega del inventario correspondiente.

5. Con referencia al valor actual de la maquinaria y parque 
móvil existente en los servicios periféricos de Cataluña se tras-
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pasará a la Generalidad el 80 por 100 de la misma. A partir, 
de la efectividad del traspaso de servicios, la Comisión Mixta 
formalizará la entrega valorada de la maquinaria correspon
diente.

D. Personal adscrito a los Servicios é Instituciones que se 
traspasan.

Para el ejercicio de las competencias que en materia de ca
rreteras realizará la Generalidad de Cataluña, pasará a depen
der de la misma el personal afecto a los servicios periféricos de 
carreteras en Cataluña (Centro de Apoyo Técnico y Jefaturas 
Provinciales de Carreteras de Barcelona, Gerona, Lérida y Ta
rragona) que se especifican en la relación nominal número 3, 
indicándose el nivel orgánico, la naturaleza jurídica de su rela
ción con el Estado, así como sus retribuciones básicas y com
plementarias, determinándose y cuantificándose los correspon
dientes créditos del personal que pase a la Generalidad.

E. Puestos de trabajo vacantes.

En la mencionada relación número 3 se detallan asimismo 
los puestos de trabajo vacantes con indicación del cuerpo al 
que estén adscritos y de su nivel orgánico.

F. Créditos presupuestarios del ejercicio corriente que se 
traspasan a. la Generalidad.

Al momento de la efectividad del presente acuerdo, se tras
pasarán a la Generalidad ios créditos y cantidades correspon
dientes a los servicios traspasados y que se recogen en la ad
junta relación número 4. Hasta el 1 de enero de 1981 la Admi
nistración del Estado continuará abonando directamente las 
retribuciones del personal traspasado. Asimismo se hará cargo 
de los gastos de funcionamiento de los Servicios hasta el 1 de 
enero de 1981, excepto por I05 conceptos cuyos créditos son tras
pasados según la citada relación número 4.

Los expedientes de contratación en marcha al momento de 
la fecha del presente acuerdo, cuyo trámite no haya llegado al 
anuncio público correspondiente, se traspasarán a la Generali
dad de Cataluña, a cuyo efecto se facilitará la documentación 
correspondiente. Dichos expédientes son los que se relacionan 
en la relación número 5. en la cual se incluyen los créditos 
correspondientes a la anualidad prevista para el ejercicio de 
1980.

Respecto de las obras ya contratadas, se traspasan los cré
ditos correspondientes a fin de que la Generalidad de Cataluña, 
al 'momento de la efectividad del presente acuerdo, pueda hacer 
frente a los compromisos de pago no realizados por el Estado 
en el ejercicio de 1980. A tal efecto, los créditos y la= cantidades 
correspondientes previstas se detallan en la relación número 6.

A partir de 1981 la Generalidad de Cataluña se hará cargo 
de las anualidades correspondientes a las obras contratadas, 
revisiones, liquidaciones y abono de expropiaciones pendientes, 
habida cuenta de que tales conceptos se cargan a los créditos 
ordinarios de inversión de los Presupuestos del Estado. La Ge
neralidad de Cataluña se subroga a partir de la efectividad de 
este acuerdo en los derechos y obligaciones derivados de las 
obras y expedientes que se le traspasan.

Asimismo se traspasa, en su caso, la parte correspondiente 
de créditos de inversión del Presupuesto de 1980 no contraídos, 
de conformidad con lo que se detalla en la relación 7.

G. Efectividad de las transferencias.

Estos traspasos serán efectivos a partir de 1 de octubre de 
1980.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Ma
drid a 30 de julro de 1980.—Luis Ortega.—Jaime Vilalta.

(Continuará.)

21063 ORDEN de 24 de septiembre de 1980 sobre determi
nación del precio teórico de la fibra de algodón na
cional y fórmula teórica para el cálculo de la fibra 
de importación.

Excelentísimos señores:

El Real Decreto 496/1980, sobre normas complementarias de 
regulación de la campaña algodonera 1980-81, encomienda a 
los Ministerios de Agricultura y de Comercio y Turismo, la 
fijación del precio teórico del algodón nacional, asi como la 
fórmula del precio teórico del algodón de importación, ambos 
referidos a la calidad base «Strict Middling» 1-1/18 de pulgada.

Ambos Ministerios han efectuado los estudios pertinentes 
de revisión y actualización de los factores de costes y servi
cios y valoración de los subproductos de la desmotación, y 
con la colaboración del Centro Algodonero Nacional en lo que 
respecta a los costes de importación del algodón extranjero.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Agricultura y 
de Comercio y Turismo, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—El precio teórico del algodón fibra nacional para 
la campaña algodonera 1980-81, a los efectos de la posible apli
cación del sistema dé compensación de precios, se fija, para la 
calidad tipo «Strict Middling» 1-1/16 de pulgada, en 226,65 pe
setas por kilogramo.

Segundo.—El precio teórico en pesetas por kilogramo* de 
algodón fibra de importación para la misma calidad y a los 
mismos efectos de punto anterior, se determinará por la fór
mula:

2,204744 X (1,1109 + T) X LA X C + 5,216

siendo:

T = Derecho arancelario vigente para las importaciones 
de algodón sin cardar ni peinar (partida arancelaria 
cincuenta y cinco punto cero uno), expresado en tan
to por uno.

LA = Indice «A» de Liverpool' («Cotton Outlook»), expre
sado en dólares por libra de peso.

C = Tipo de cambio vendedor en pesetas por dólar.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años:
Madrid, 24 de septiembre de 1980.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio y Tu
rismo.

21064 ORDEN de 24 de septiembre de 1980. por la que 
se desarrolla en materia de investigación agraria el 
Real Decreto por el que se traspasan competen
cias de la Administración del Estado al Consejo 
General Interinsular de las Islas Baleares en ma
teria de agricultura.

Excelentísimos señores:

El Real Decreto 2245/1979, de 7 de septiembre, por el que 
se traspasan determinadas competencias de la Administración 
del Estado al Consejo General Interinsular de las Islas Balea
res en materia de agricultura, contempla en su artículo 14 las 
funciones que quedan transferidas al citado órgano de gobier
no preautonómico, especificando en la mencionada disposición 
que por la Comisión Mixta de Transferencias se determinarán 
los medios personales, presupuestarios y patrimoniales que 
habrán de ponerse a disposición del Consejo General Interinsu
lar de las Islas Baleares para la realización de la gestión de 
las funciones transferidas.

Asimismo, en virtud de la disposición transitoria cuarta del 
Real Decreto 2245/1979, de 7 de septiembre, y para un mejor 
ejercicio de dichas funciones transferidas, el Consejo General 
Interinsular de las Islas Baleares ha de designar los órganos 
apropiados a tales efectos.

La intervención de la Administración del Estado en áreas 
que sobrepasan el marco de intereses propios , de cada Ente 
preautonómico y que afectan a la economía nacional puede y 
debe conjugarse con la transferencia de unidades orgánicas y 
funcionales, la adscripción de personal, las cesiones patrimo- 
nales y las transferencias presupuestarias. Parece, por tanto, 
conveniente, y así se ha estimado en el seno de la Comisión 
Mixta de Transferencia de Competencias, instrumentar el tras
paso, de modo que el Consejo General Interinsular de las Islas 
Baleares pueda disponer de unidades de investigación bajo su 
exclusiva dependencia, manteniendo vinculadas al INIA aque
llas otras que desarrollan programas que sobrepasan el ámbito 
de intereses propios de dicho Ente, garantizando, en e6te último 
caso, la intervención y competencia del mismo en cuantos as
pectos afecten específicamente a la región balear mediante la 
oportuna coordinación a través del órgano que debe crear el 
mencionado Ente preautonómico.
t Esta exigencia coordinadora, fruto de la especificidad de la 

investigación agraria, obliga, asimismo, a una participación del 
Consejo General Interinsular de las Islas Baleares en la toma 
de decisiones de la política de investigación agraria nacional 
realizada en su territorio o en el resto del país y a la adecua
ción de los órganos asesores de la investigación agraria en 
dicho territorio y a nivel nacional.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Administra
ción Territorial y de Agricultura, esta Presidencia del Gobier
no dispone:

Aatículo l.° 1. El Consejo General Interinsular de las Islas 
Baleares preverá la participación de una representación del 
INIA en el órgano que haya de ejercer las funciones transfe
ridas en materia de investigación agraria en virtud del Real 
Decreto 2245/1979, de 7 de septiembre.

2. Dicho órgano procederá, entre otros cometidos derivados 
de la transferencia de funciones, a la elaboración, de forma 
inmediata, de un programa de necesidades prioritarias de in
vestigación agraria para las islas Baleares, que contemplará la


